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Exp. P.A. SUM. 014-2021 / A/SUM-019933/2021 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de 
suministro denominado SUMINISTRO DE BEBIDAS Y PRODUCTOS SÓLIDOS, 
Y EXPLOTACION DE MÁQUINAS AUTOMÁTICAS EXPENDEDORAS (PA 
SUM 014-2021 / A/SUM-019933/2021) cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 29.282,00 euros, justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos: 

El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid tiene como misión principal 
centralizar la extracción, procesamiento y distribución de los derivados de la 
sangre humana en la Comunidad de Madrid.  

El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid está instalado en un edificio 
de nueva construcción sito en el barrio de Valdebernardo de Madrid. Esta 
edificación tiene una superficie de 12.900 m2, distribuidos en planta sótano y tres 
alturas sobre rasante, así como una edificación anexa para guardar los 
autobuses especiales de colectas. 

No existen instalaciones adecuadas para la gestión y distribución de bebidas y 
productos sólidos que requiere el personal del Centro y los donantes.  

La prestación de estos servicios requiere una infraestructura logística 
especializada de personal y medios materiales inexistentes en el Centro de 
Transfusión, por lo que al no poder asumir este servicio con medios propios se 
tiene la necesidad de contratarlo a alguna empresa especializada en la 
prestación de estos suministros. 

En el Centro se atienden a más de 15.000 donantes al año que viene a las 
instalaciones a realizar donaciones, tras la cual se ofrece un avituallamiento. Se 
ha considerado que para el mantenimiento y entrega de estos alimentos a los 
donantes asegurado unas condiciones de salubridad, calidad y mantenimiento 
de los productos, y al no disponer de una instalaciones adecuadas, la forma de 
hacerlo es con la instalación de unas Máquinas expendedoras automáticas, que 
eviten el manipulado de los alimentos y aseguren las condiciones conservación. 

Además el Centro dispone de una plantilla aproximada de 250 trabajadores que 
realizan su actividad en las instalaciones del Centro en turnos de mañana, tarde 
y noche. Y que necesitan a lo largo de su jornada disponer de alimentos y 
productos sólidos. 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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La forma más adecuada de suministrar estos alimentos, sin restringir la 
disponibilidad horaria, es a través de máquinas automáticas expendedoras. Esta 
opción da cobertura las 24 horas del día y se adapta a una demanda limitada, 
tanto en cantidad como variedad de productos. 

Por ello se hace necesario proceder a la contratación del suministro de productos 
alimenticios a través de máquinas automáticas expendedoras de bebidas y 
productos sólidos para los donantes, y de forma conjunta la explotación de estas 
máquinas para el consumo de estos productos por los trabajadores del Centro, 
de acuerdo a las especificaciones indicadas en el pliego de condiciones adjunto, 
mediante procedimiento abierto. El plazo de ejecución del contrato será el 
indicado en dicho pliego. 

Por otra parte, dado que se van a instalar las máquinas de vending para el 
suministro de sándwich en las instalaciones del centro, y que no se dispone de 
infraestructura para dispensar esto productos a los trabajadores, estás máquinas 
deberán poder usarse también por los trabajadores. La falta de espacios obliga 
a la licitación conjunta de los dos suministros, y aprovechando las sinergias del 
uso de las máquinas para donantes y trabajadores, los precios de venta serán 
los mismos que los adjudicados. 

PROCEDIMIENTO 

La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto simplificado, por 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 
adjudicación, vinculados al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 6 
del artículo 145 de la LCSP, en base a la mejor relación calidad-precio, que se 
evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos 

De acuerdo con el artículo 145.1 de la LCSP, para la valoración del presente 
pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello se han definido una serie 
de características cualitativos técnicas asociadas al objeto, en el sentido indicado 
el apartado 6 de dicho artículo, que se pueden valorar de forma directa o en 
aplicación de fórmulas. La ponderación de estos criterios será del 50% de la 
valoración, siendo el 50% restante valorado por criterios asociados a los costes. 
Estos criterios aseguran un suministro de alta calidad de forma objetiva, de 
acuerdo con las indicaciones del artículo 145.2 respetando los principios de 
igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Artículo 87 de la LCSP, apartado 1 a): Volumen anual de negocios, o bien volumen anual 
de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de 
los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
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actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en 
los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente 

Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al 
menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea 
superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su 
duración es superior a un año. 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en 
que deba estar inscrito.  

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. 

Acreditación de la solvencia técnica:  

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 a): Una relación de los principales suministros 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un 
nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán 
en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más de tres años antes. 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso 
estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. 

Criterios de selección: Relación de los principales suministros efectuados durante los 
tres últimos años, indicando su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo se 
presentarán certificados acreditativos de dichos suministros, considerándose suficiente un 
certificado por año. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 
materiales: Si 

Además de las acreditaciones de solvencia técnicas anteriormente descritas, de acuerdo 
con el artículo 76.2 L.C.S.P, se deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. En el sobre 
nº 1 de documentación Administrativa, junto a la documentación que acredita la solvencia 
económica, financiera y técnica. 
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VALOR ESTIMADO 

El precio del presente expediente se ha calculado de acuerdo con el histórico de 
las donaciones realizadas en la Sala de Donación Interna, a largo de los últimos 
años: 

 Donación Interna 
2018 6.225 
2019 6.523 
2020 16.509 

 

 

y los precios; 

 

 
MAYORAL COMASA MABERESA DAV SELECTA 

Bebidas frías 0,50  0,41 0,7 0,65 0,7 0,55 

Bebidas 
Isotónicas  0,8 0,8 0,7 0,605 

Zumos  0,23 0,55 0,5 0,5 0,275 

Bebidas 
calientes  0,35 0,3153 0,35 0,352 

Agua 0,15 0,5 0,4 0,5 0,22 

Productos 
sólidos 1,05 0,5857 0,7428 0,8 1,21 

Sándwiches 1,05 1 1 1 1 

 

Estimado el Importe total del expediente con un promedio de los precios y el consumo 
de acuerdo con las donaciones de los últimos años, con incremento del 30% por el 
suplemento en necesidades de avituallamiento que puedan necesitar los donantes: 

 

Productos  Cantidad 
Precio 

Unitario 
(s/IVA) 

Precio 
Unitario 

(IVA incl.) 

Importe 
(IVA incl.) 

Importe 
(IVA incl 

Bebidas frias 8.000 0,55 0,605 4.400,00 4.840,00 

Bebidas Isotónicas 1.000 0,60 0,660 600,00 660,00 
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Zumos  1.000 0,30 0,330 300,00 330,00 

Bebeidas calientes 1.000 0,35 0,385 350,00 385,00 

Agua 8.000 0,20 0,220 1.600,00 1.760,00 

Productos sólidos 3.500 0,90 0,990 3.150,00 3.465,00 

Fruta 3.600 1,20 1,320 4.320,00 4.752,00 

Sandwiches 11.900 1,00 1,100 11.900,00 13.090,00 
    

26.620,00 29.282,00 

 

El objetivo del presente expediente es, por tanto, la contratación del suministro 
de bebidas y productos sólidos, será financiado con cargo a la partida 22105 

del programa 312 A por un importe de 29.282
incluido un 21% de I.V.A. 

El valor estimado de este servicio será de 85.184,00 euros, por un periodo de 12 
meses, las posibles prórrogas de 24 meses y una modificación hasta un máximo 
del 20% del importe de licitación  

 

 

 

 

 

Madrid,  

 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 

VALOS ESTIMADO 
Contrato (12 meses) 26.620,00 
Prorroga (24 meses) 53.240,00 
Modificación (20%) 5.324,00 

 85.184,00 
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